
RtrPUtstICA DEL ECUAE}O.R

CAPÍT[ILOS

tI

II

III

IV

v

Sl,r*rrr6e*',|á*n*ro*¿

Acta 465-A

1B DE JULIO DE 2017

SUMARIO:

TEMA

vnRrFrcacrón DEL euoRUM.

RElri[srAr,ecIów DE LA spsróu.

rEcruRA DE LA coNvocAToRIA y oRDEN DEL pÍe.

SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY
REFoRMAToRTA AL ARTÍculo g2 DE LA LEy DE
DEFENSA CONTRA INCENDIOS.

SUSPENSION DE LA SESION.

ANEXOS



CAPÍTULOS

I

II

UI

]¡RjE)PUB]LNCA DEL E CUAI}OR

*91w. *"ú{uu * l'6o;"*n/

Acta 465-A

fxntcn:

TEMA

Verificación del quorum.

Reinstalación de la sesión.

Lectura del Orden del Día. ------ ------------ 2

Comisién general para recibir al Comandante del
Cuerpo de Bomberos de Quito y Representante de
1os Cuerpos de Bomberos del país.

Intervención dei señor Eber Arroyo Jurado. -------- 3

Clausura de la comisión general. ---------- 3

Segundo debate del Proyecto de ley
Reformatoria al Artículo 32 de la Ley de Defensa
contra Incendios. (Lectura del informe y
votaciónl. ----------

Asume la dirección de la sesión la asambleista
Viviana Bonilla Salcedo, Primera Vicepresidenta de
ia'Asamblea Nacional. ------

Intervenciones de los asambleistas:

Albornoz Vintimilla E steban.
Donoso Chiriboga Patricio. --------:--
Porteda Alvarado .Eri.ka.. ----------:
Cárdenas Espinoza Juan Carlos.
Arias Fernánde z V eróníca. --------

Reasume la dirección de la sesión el asarnbleísta
José Serrano Salgado, Presidente de ia Asamblea
Nacional. ----------:

Sinmaleza Sánche z Angel.

PÁGINAS

IV

rr,43,44
17,30
2T
24
26

28

2B



R.]EPIIItsLNiCA DE I" ECUAI}O R

Acta 465-A
Pachala Poma Luis. ---- 32
Espín Reyes Sofía.
Celi Santos Guillermo. 37
Proaño Cifuentes Mauricio

El señor Presidente suspende y reinstala la
sesión. --:---------:--------- 44

Votación de la moción de aprobación del Provecto
de Ley.---

V Suspensión de la sesión

46

47



].R.}E)PLÚ'B)INCA D E I, E C UAI}O R

r-M*,*ít* .- 4 fro;r- n *.1

Acta 465-A
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'En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas treinta y dos

minutos del día ciiecioch,c de julio del año dos rnil diecisiete, se reinstala

ia sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su PresiCente,

asarnbleísta Jc¡sé Serrano Salgado.

Erl la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de ia Asambiea I{acional.

EL SENOR PRESIDENTE. Buenas días, señoras y señores asambleístas.

Señora Secretaria, sírvase verificar el quorum respectivo para dar inicio

a la Continuación de la Sesión cuatrocientos sesenta y cinco de este Pleno

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos díás, señor Presidenté; buenos días,

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir

a.ig..rna noveCa.d, por íávor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

veintiún asamt¡leístas presentes en la sala, señor Presidente. Sí tenemos

quorum. ----------.

il

EL SEÑOR PRESIDENTE. Reinstalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------
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LA SBÑCne SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor

d.octor José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, Y de

conformidad con el artículo 1.2, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Continuación

de la Sesión No. 465 del Pleno de la Asamblea Nacional, a rea.lizarse

ei dia naartes 18 de juiio de 2Oi7 a las 11H00, en la sede de la

Fui:ción Legislativa, ubicada- en la Avenida 6 cie Diciembre y Piedrahita

en ei cantón Quito, provincia de Pichinclia, con el objeto de continuar

con el tra.tamiento del sígui.ente. Oldgn del Dia aprobado: Segundo debate

del Pi:oyecto de Ley R.efrrrmatcria ai ArJícula 32 -de la LeSz de Defensa

contra incendios; y, Proyecto de Resolución que solicita la comparecencia

del Director General ciel Servicio de Rentas Internas, Eccnomista

Leonardo Orlando". Hasta ahí el texto de la Ccnvocatoria, señor

Presidente. --*----- -----------

EL SEñOR PRESIDENTE, Graeias; seriora Secretarta: Vamos á

recibir en comisión general al señor Comandante de Bornberos del

Distrito lVletropoiitano cie Quito, 
'Eber Ar:royo, quien hará una breve

intervención en representación de'todos ibs cuerpos de bomberos del

Ecüaclor --:--------*------

PRESIDENTE DECLARA COMISION GENERAL PARé.

SENOR EtsER ARROYO JURADO, COMAI''trDANTE DEL

BOMBER.OS DE OUITO Y REPRESENTANTE DE LOS

EL StrNOR

RECIBIR AL
:

CUERPO DE

Página 2 de 47
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CUERPOS DE BOIVIBEROS DEi, PAÍS, CUANDO SON T,AS ONCE HORAS

TREiNTA Y TRES MINUTOS

INT.ERVE;ICIÓx DEL spÑoR EBER ARRoYo -rUR1\DO, COiv{AI{DANTE

DEL CUERPO DE BOt\,{tsEROS DE QUITO Y REPRESEI'trTAN'IE DE

LOS CUERPCIS DE BOMBEROS DEL PEÍS. SCñOr PrCSidCrrtC,

señr'rcs )¡ señcres asarnirleistas, .mLiy buenos Cías; t:ompañeros

bonrberos, ríru-y t¡uenos día.s. Señcras y señores asambleistas:

. Reciban un profur¡do saluds-de-Lrc- aJra11'ero-sdet--uego dé-
los doscientos diecinueve cuerpos de bomberos dei Ecuador, a quien

rne honro en representarlos. El día de hcy va a ser un día histórico

para los bon

señoras y señores asambieístas, aprobarán la reforma al artículo

treinta y clos de la Ley c1e Defensa coutra Inbendios, la misma qlre

gare-ntiza ta eétabilidad-financiera y, sobr.e todo, ei ciesarrollo y la

irtncvac;ól ,1. tcdcs ios bc'i::,berr:s clei paíe. Muchísirnas grar:ia-s por

tenerh,Js'* *ouotros ¡:résentes ón ca'C,.a urra cl-e su! decisicnes y'scbre

tocio 'lcs invitarrios, señoi^as ¡r señcres h.sa.mbleístas, que siempre

pier-rseir qu¿ aras áe u¡- nb no.

h4¡.riiiisiinas 'gracia-s y- graclas, señor Presideilte, nor .permitirrire

inte¡*,'enir. Buencs días. --..--------

EL SENOR PRESIDENTE CLAUSURA LA CON{ISION GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS TRh]CE FIORAS TREINTA Y

CINCO N,IINUTOS

ELSEFioRPRESIDENTE.(;ontinúe,señoraSecretaria.------
'.'
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LA SENORA SECRETARIA. jCcn su autorización, señcr Presidente,

procedo a dar lectura al informe relacionado con el "Segundo debate al

Proyecto áe Ley Reformatoria al Artículo 32 de la Ley de Defensa contra

Inr:eni!i¿*. Memorando No. 0IO-SCEPDEPM-2O1'/. Para: José Ricardo

Serrano Saigado, PresiCente ,le ia Asarnblea Nacional. De: Esteban

Albornoz Vintirrrilla. Presidente <ie la Comisión del Desarroilo Econónrico,

Protiuctivo y'la ivlicroemprese. Asunto: Inforrne para se3¡¡ndó-débáté-dé-
la Lev Refcrmatoria al ArtÍculo 32 de ia L,ev de Defensa contra Incendios.

Fecha: Quito, O,q rie julio de 2017 . De con.formidad con io dispuesto en el

artícuk¡ 61 de la Ley Orgánica cie La Función i.egislativa, adjunto aT--

presente el inforrne pafa segundo debate del Froyecto de Ley Reformatoria

al Artículo 32 de la Ley de Defensa Contra Incendios de 28 de junio del

2AI7, así como la correspondiente certificación de ia Secretaria Relatora

de la Comisión, a fin de que se continúe con el trámite previsto en la
(ionstitución y la Ley. Con sentimientos de consideración y estima,

Atentamente, Esteban Albornoz Vintimilla, Presidente cle la Comisión

esúeei:;tizaaa pcrma¡eei¿ aai'neJáñoiió póó'omico, FioáJciino v ia
Ir.{icroempresa. Informe para Segündo debate del Proyecto de Ley

Reforrnatcria al Artícuio '-s2 de ia Ley cle Defensa contra lircendios: 1,
,: * _.

Objeto, El presente documento tiene por objeto ponei en cbnocimiento

del Pleno cie ia Asamblea Nacional, el Iniorme para Segundo Debate del

Proyer:to de Ley Reformat aña a.IArticulo 32 d,e Ia Ley de Defensa contra

incendics que fue asignado para su 'tratárniehto en ia Comisión

Especializacra Permanenie del Desarrollo Económico, Productivo y la
Microempresaj el inforrne incluye la sistem atización de observaciones,

Página 4 de 47



ffi
w4

RtrPUtsLICA DEL ECUADOR

Acta 465-A

recomenclaciones y cornentarios formulados p.or parte de la ciuda{anía,

pfofesior:ales y servidores públicos recibictos en comisión general y por

otros asambleístas que-las remitieron por escrito. Ei presente informe

está strjeto a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional para su

cliscusión en seg-Lrndo debate..." -------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SAI,CEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y SEIS

MINUTOS

LA SEÑORA SE!RE!,/rRIA_ l'... 2. Anteceden"tes: 2_l-Med{ante-- -
IL{emor:ando No. SAN-2015-0398 de O6 de febrero de 2O15, la Secretaria

General cie la A-samblea Naciohal, remitió la Resol¡-rción CAL-2OI3'-2OI5-

1i77, en cLU/o contenido se encu-entra la calificación del Proyecto de Ley

Refornratoria a ia Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica,

presentado por el señor asarnbleísta Patricio Donoso Chiriboga; ia rnisma

que en su- artículo 3 dispone a esta'Comisión Especializad,a Permanente

Esta Comisión avocó conocimiento del referido Proyecto de Ley en Sesión

No. 161 de 11 de marzo de 2O15, en la cual dispuso la socialización

respectiva. 2.2, Mediante Memorando No. SAN-2015-3665 de 23 de

octubre de 2015, la Secretaria General de la Asamblea Nacionai, remitió

ia Resolución CAL-2OI5-2OI7-O42, en cuyo contenido se encuentra la

calificación del Proyecto de Ley Reformat,lria a la Ley Orgánica del

Servicio Público' de Energía Eiéctrica, presentado por la señora

Asambieista Lilian a Gu-zmán Oc:hoa; la misrrra en su artículo 3 ,Jispone a
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esta Comisión Especializad,a Permanente se analice y unifique los

proyssl.r que sobre la misma materia se tramiten, para que se presente

un solo articulado para conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional.

Esta Comisión avocó conocirniento detr ref'eridc proyecto de Ley en Sesión

No. 186 de 28 de octubre de 2OI5, en la cu-al dispuso la socialización

respecti.ra. 2.3. Mediante fuIeanorando No. SAN-2O15-36'í4 de 23 de

octubi'e cle 2015, la Secretaria General de la Asam.blea Nacional, remitió

ia Resolnción CAL-2O15-2O17-O46, en cllyo contenido se encuentra la

Servicio Púrblico de Energía Eiéctrica, presentado por la señora

asambleísta Cristina Reyes Hidalgo; la misma en su artículo 3 dispone a

esta Comisión énte se analice y unifique los

proyectos que sobre ia misma rnateria se tramiten, para que se presente

un soio articulado para conocimiento del Pleno de la Asamblea Na-cional.

Esta Comisión avocó conocimiento dei referido proyecto de Ley en Sesión

No. 187 de 1L de noviembre de 2OI5, en la cual dispuso la socialización

respectiva. 2.4. N{cdiante Memorando No. SAN-2015-4129 de '25 cle
..'

novjembre de 2075, ia Secretaria Generai de la Asarnblea l,íacional,

\7-062, en cuyo contenidc se

encuentra, !a caiíiicación del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica del Servicio trúblico de Energía Eléctrica, presentado por el
:,señor a'sambleísta Octavio Villacreses Peña: ia misma en Su artícuio 3

dispone a esta Comision Especializad,a Permanente se'analice y unifique

io* ptoy"ctos que sobre la misma materia se tramiten, para que se

presente un solo articulado para conocimiento del Pleno de la Asamblea

Nacional. Esia Comisión avocó conocimiento del referido Proyecto de Ley

en Sesión No. 189 de O9 de diciembre de 2OL5, en la cual dispuso la

Pagtna 5 ,le 47
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sociaiización respectiva. 2,5 Durarrte la eta.pa cie socialización cie los

prcr3,'ectos antes referidc.rs, han comparecido hasta esta Cornisión, entre

otros actcres púbiicos, privados y ciudadanos, los siguientes, en primer

y segundo d.ebete: A continuación se adjunta un cuadro de tres

columnas.

NOilfBRE

stel-ran F,'ibotncz

avi rJ Ricaurte González

uan Carlos Cobeña
ulio Gerandi

is FernanCo Bernal
.':

ieie lcugfpo d. Bo*b.tos de S q
Iefe iCuerpo i.e Bomberos de Naranj

CARGO
'-

IñTSTITÜETON

cle Bornberos ¿ie Cev
de Bornb-Cros da
de l3t>mberos cie El Tan'lbo
de Boi:nberos Sar

üerñ; d. Bñ'orro"E. vir"."
¡,¡andante uerpo de Borrrberr:s de DM. Quito
lesado so. de Ivlgnicrpaiiclaies de Ecua4gI

. de Bomberos de Lomas

Zana del- Rombctos del Ecuad

l{Azuav, Cañsr,. I\4orona

lzamgra Chincbig,e y Lojai
Santiago,

'2..6..- En -la Sesión No. 23 t Ce ia Cornisión E'speciafizad.a tnermhnente de1
:.,

Desarqclio. Eco¡rórnico, Piocir-rctivo y le. .h{icroernpre-sa, lievs-{e 
'a cabo etr

l

áía 2*t Cg ai:rii de 2017,- se debatió y api'obó ei iniorme para primer

dgk¡aie,.y dec'idió renorrrDíar el título ,Je .los-proyectos de ia L:V

:Reforrirar,ori.a a ta Le;r Orgá,nica ciel Servicio Púbiico de'Energía Eléctrica,
'-..1 r -'-' .'- .

prgsentacloq pof:. Ley Reforrnatoria al artículo 32 ele la Ley de Defensa

:.. 
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ecntra incenclios, mismo que fue remitido mediante Oficio No. 41L-

e EDEPM -zAil . <ie '28 de abril de 2O17., a ia PresiCer,rcia Ce La Asamblea

Nlacionai,' 2.7. Dn -Sesión IrIo. .453 del Pleno de la,Asarnble'a. Nacional,

ceiebra-da el 11 de ma-yo cle 2017, se trató ei informe para primer debate

ie la "Ley Reformatoria al artículo 32 de la Ley de Defensa Contra

Incenciios'. 2.8. Han presentado por escrito sus observaciones hasta la-

aprobaciíin d-ei presente informe para segundo debate, los siguientes

actores públicos y ciudadanos. Se adjunta un cuadro de cinco columnas.

rl

Z 9 Erl la Sesión No, 004 de la Cornisión Permanente Espec íaiitzaáa d,e,l

Desarro.ilo Econórnico, Productivo y la l\4icroempresa rea!ízado ei día 14

de junio d,e 2.017, se dio a conocer a los nLlevos mi'embros de la Comisión

resnecto ai in.fornoe presentado para primer.debate, sienclc qrte en el

mismo s.e pronunciaron los siguientes asambleístas_: Patricio Donoso,

Soíia Espín, Ximena Peña, Fernando Burbano, Cesar Rohón, Daniel

Mendoza, María Mercedes Cuesta, Homero Castanier, Mauricio Proaño,

Esteban - é.lbornoz. Dentro del seno de la sesión se mocionó la

presen-tación del proyecto de informe para segundo debate de "Ley

Reformatoria al Artículo 32 de la Ley de Defensa Contra Incendios" para

conocimiento y aprobacion de la Comisión, moción que fue aprobada de

manera urráni.rne por iodos los asambleístas. 2, LC. En la sesión N' 005

de }a Cornisión Especializada Pei'manente del' I)esarrollo Econórnico,
.:-
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Productivc y de la Microempresa, efectuada el 28 de junio de 2OI7., se

debatié y aprobó el informe para segundc debate del Proyecto de Ley

Reformatoria al artículo 32 de La Ley de Defensa Contra Incenclios. 3.

Análisis y Razonamiento del Proyecto de Ley Reformatoria al Artículo 32

de la L.ey de Defensa- contra Incendios: Los proyectos unificados

presentaron la propuesta de reformar una norma que entró en vigencia

ccn la publicación en el Registro Oficial en enero de 2A 15, la I"ey Or.gánica

del Servicio Público de Energía Eléctrica mediante la Disposición

Reformatoria Tercera al inciso inmediata-mente posterior a los numerales

consiantes del Artículo 32 dela Ley de Defensa contra Incendios que dice

lo siguiente: "El tríbuto previsto en este artículo podrá ser cobrado por

ia.s empresas eléctricas previo convenio aprobado por aquellas y el valor

respectivo podrá ser recaudado a través de una factura independiente de

aquella qúe establece el costo de1 servicio eléctrico". Por técnica legislativa

correspon d.e reaLizar directamente la reforma a la Ley de la materia, por

1o que acertadamente en el informe de primer debate que conoció el Pleno

,1,e la Asamblea Nacional, tiene como nombre Proyecto de Ley

Refcrrmatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público <le Energía Eléctrica.

ffirmaeneláño2oI5,ccnsic1eróqr;ecadagobierno
auiónoino- descentralizaci,r realice ulra recaudaciÓn con un sistema

prcpic o siga utilizando el sistema 
"va 

creado por las empresas eléctricas,

prerrio un convenio, résaltandcl qué ta Ley de Defensa contra Incendios

data de 7979 con su última reforma en 2O15, y donde sllrge la necesidad

de poner en consicieración del Pleno de la Asamblea l,lacional, a fi-rturo

un proyecto integral de gestión de riesgos para resolver la naturaleza d'e

los cnerpos de bomberos, su autonomía operativa, financiera y su

estructura de gestión de person al. La Comisión destaca que en ei año

Pagina 9 de 47
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Z,alS,1á reforma no propició la Seguridad jurídica para eI fondeo con el

qu'e cuentan los cuerpos de bomberos del país, sin embargo, la diversidad

de gestión rle los gobiernos autónomos descentralizados municipales y

distritos rnetropolitanos requiere que los convenios se realicen entre las

empresas eléctricas de distribución y comercíalización y los cuerpos de

bomberos de cada cantón, mientras se van reduciendo las brechas de

desarrolio terrítoríal. La Ley de Defensa contra Incendios establece que el

valor a recaudarse por el tributo para los cuerpos de bomberos se

determina de acuerdo al siguiente detalle: i. Ei equivalente al cero punto

cincuenta por ciento (0.50%) de la remuneración básica mÍnÍma

unitjcada los nredidores ¡7e sen'icio residenc'lai o particr;1ai'; 2. El

equivalente ai uno punto cinc.o iror ciento (1.5%) de la rerrruneración

básica rníni

y, 3. El equivalente ai tres por ciento (3%l db la rernuneración básica

míniina ¡nificada a los medidores destinados a los pequeños industriales

y ei eqúivalente al seis por cient o (60/ol del salario mínimo vital a los

medidores Ce los ctemás írrdustriales. El Salario Básico Unificado para el

año 2017, es de 375 USD, por 1o que los valores a pagar de manera

ffiuarios,Sedeta1lanc1eacuerdo^1osiguiente:
Residencial uSD 1.88; Comercial IJSD 5.63; Industriai Pequeno USD

LL25; y, demás Industriales IJSD 22.50. El sectcr eléctrico a través de

las empresas eiéctricas de clistribución viene brindand-o el servicio de

recaudación a 213 cuerpos Ce bornberos, debienCo indicar que ocho

gobierlos autóno¡nos descenLralizaclos no Cispcnen rle cuerptl de

bombercs para su cántón, ioS cuales son: El Pan,'Iir-raurboyá, Logroño,

1'aisira, Patrlo VI, Tiwintza, Chin"hip", Yacuambi; estos cantones son

atenCiclos por loS cuerpos de bémberos de cantones vecinos. For concepto

'Pdgina 
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.1"1 tributo a los cuerpos de bomberos durante los años 2015,

2A1:6 5' primer: cuairimestre de 2OI7 se recadaron los. siguientes

vaiores: 2015: USD 723 miIlones. 2Ai5: í-lSD i25 rnilloires'.2017 (1

nr.eses): USD 4C millones. Para 2Oi7, se esper'a recB-uciar vdcr€E-
si;nila-res a ios añr,,s antericres. 4. Resolu.:ión. Por: las m.ctiv-acicnes

constitucione-les ;v jr-rríclicas expuestas erl Sesión |.lt-r. 005 cÍe 28 de

junioc|e2o17,estaCoinisiÓnEspecia1izadaPermanentedelM}e-
Eccilórnicc, Pruciuctivo y la Microernpresa, Resuelve: Aprobar el

presen le-j,.rfornt-
Articul.o 32 de la Ley cie Defensa Contra Incendios" efectuada ei 28 de

junio 2OL7, por unanimidad con 11 votos favorables de las y los

asarnr-¡'ieístas presentes. Suscriben el presente informe los asanibleístas

miembros de Ia Corrrisión: Esteban Albornoz Vintimiila, Presidente.

Aira Belén Ruiz, Fernanclo Burbano l\Ícntenegro, Homero Castanier

-Ia-ramitlc, il{aria Isabel Guillén, Patricio Donoso Chiriboga, Dan.iel

'fftenii¡;za Aréval,-', Xirrená.'P"ñ.tPobhéou, ilia-.oiqiq Proañ.o'Cifuentes,
'1

CÉsar Rohón l{er:¿as. Ei Asam.bieísta porrente 'es ei asar¡^¡.bleíste

Presiderite'Ce ia Cornisión, Estet¿an A"ú¡orn-i-ri|". Hasta ailí el lexto, señoi

Presidente

in SntiOF.A FRbSIDEI'ITÁ. Gracras, senora >ecretaria. Tierre la páiairra

e1 adarnbleísta Esteban Albornoz. :-- ---------:------------:------

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA iTSTPERi\i. MUChíSiTNAS

gracias. Illu5r búenos días, señora Presidenta, señoras y señores

legisládores. Un saludo especial a ios bomberos que nos acompañan el

día de hc,y. LaLey de Defénsa contra-Incendios que óata.ya del año ¡nil
'-..
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no-n'ecié.ntos setenta'y nueve, establecía que los cuerpos cle bomberos,

adernás de otrc's ingresos, tendrán derecho a una contribución men-sual

que pagarán los usuarios del servicio de energía eléctrica, estos va!.ores

se han venido recaudando por medio de las empresas eléctricas de

distribución y comercialízación del país, normalmente. Como se dijo en

el informe, esta contribución depende del tipo de cliente de la-s d.iferentes

empresas eléctricas del país. En el caso de los clientes residenciales la

ccntribuciórr representa el cero punto cinco por ciento dei salario básicc

i-rni.fieado,esd.ecir'unopuntoochenta¡rochodóiares.E.@
clientes comefciáies, .rep?esenta ei uno punto cinco por ciento y etl

d-ólares estcr equivale a cinco punto seserr.ta J* tres de dólar. La

ccn tri'ou¡eiéeds1os-jndtrstriaies pequeño s que g stán clasificados así, e s

el tres,por ciento en dóiares, esto significa once punto veintici.nco dólares

y los dernás industriaies, los industriales grandés, representa el seis por

cien+,o y es de veintidós dólares r:on cincuenta. El financiamiento que

tienen actr-ralmente los cuerpos de bomberos tienen tres'grandes fuentes.

la primer a, la contribución predial, cero punto quince por mil de todas

las parroquias rurales y urbanas, hay permisos anuales, no mayores al

cero punto quince por mil del impuesto prediai y, tinalrnente, Ia

contribución que Se viene recanrdando a través de las empresas eléctricas;

esta recaijdación representa en ei mejor de los caSos el setenta por ciento

para eI presupuesto de ios bcrnberos. En álgunoS casos, ei cuerpo de

bombeios"Ce' cantcnes pequeños ilega a ser el noventh pcr'cientc'¡ dei
- ':

pre'sirpuesto, Ce ahí la. gran impcrtancia cie poder garani:ízar que estas

co¡tribuciones vayan clirectamente a los cuerpos de bomberos en forma

eficiente, en forrna oportuna. Para- tener algunos datos importantes, los

valores que se tran venido recaudando a través de las empresas eléctricas
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en el año tlo,s mil quince, represent.ó ciento veintitrés millones Ce dólares

que fuercn tla.nsferidos diiectainente a los 'diierentes cuerpos de

bcrnber'cs de'l paÍs. En el caso:Cel año dos mii clieciséi3, este valor subió

a ciento veinticinco millones y en el caso ,lel Cos mil diecisiete, en los

primercs cuatro meses ya se había transferido cerca de los cuai'enta

millones de dólares. En ei cuadro que ustedes pueden observar, senores

asambleíStas, señora Presidenta, están ejemplos Ce cuánto se reca.uda

anualmente a través de las empresas eléctri.cas por esta contribución. En

el caso del Cuerpo de Bomberos de Quito, estamos hahiando de

veintisiete millones de dóiares; en el caso de Guayaquil, dieciocho

millones ds delares; pero claro, también hay municipios pequeños como

el de Valencia en que la recaudación anual es de ocLro mil dólares apenas;

en Las Naves, cuatro mil seiscient-os dólares y en elcaso de Baba, dos mil

ciento ochenia y nueve dólares. Este cuaclro creo que sí nos debe llamar
..

a la reflexión para buscai' generar üna revisión integral de ia Ley de

Defénsa contra Iacendios con ei fin de garardizar que todcs los cuerpos

de bomberos de todos lo3 cant<¡nes tengan 1os ingresos suficientes para

qqe pqedan curnpLir con su ft¡nción. Bien, esto no es tema del debate,

favor de los bomberos. Seguimos en la presentación. Si bien decía que se

venía recaudando a través de las empresas eléctricas, con la

promulgación d.e Ia Ley Orgánica del servicio Público de Ener$ía Eléctrica

en enero del dos mil quince, esa capacidad que tenían las empresas

eléctricas para recaudar" estos valores a través de una reforma

incorpora-d-a en la ley de ia referencia a la Ley Orgánica del Servicio

Púbiico de -Energía Eléctrica, se' dejó como optatiVo y esto generó

incertidurrbr'é, porqué a fir:al cle año los cuerpos de bomberós tenían que

' Paoina ii ae qz
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buscar firmar los convenios c<¡n las diferentes empresas eléctricas del

país y así generaba incertiCurnbre jnclusive en la elaboración del

presupuesto dei próximo año. Este es el real problema q-ue tenemos este

niomenlo, l¡o haL,ía la seg;ridad pa.ra recauiar estos valores para- que

p¡edan ci:mplir la iabor noble qLre cumpien ios diferentes cuel'pcs de

-bornberos dei É,aís. Es por e so qLte en el año dos rnil cluir-tce se.cresentaron

clrat¡o refcl'rnas, con el fin de buscar una solucién ;r ga.tantízar lllla
eficielrte gestión fi.nairciera cle lcs diferentes crterpos de bombercs deL

país.,En etr añc ios rnil quince ltregaron al Consejc de Administración

Legisiativa r:uaiío proyectos de Ley Reforrnatoria a la i-ey Orgánica del

Servicio Fúblico de Energía Eléctrica, la primera, presentada por ei

asambleísta Patricicr Donoso; la segunda por la asambleísta Liliana

Guzrmán;la tercera, por la asarnbleísta Cri.stina Reyes y una cuarta por

ei asambleísta Octavio Viilacreses Peña. Luego estás iniciativas ,Le

reforma füeron remitidas a la Comisión cie Desarrcllo Económicc y

Prociuctivo ), se ¡rlificaron las ciiscubiones y hubo prirnero en la sesión

clei vci.ntisiet'e dé abrii riel clos'mii aiecisie"te, la Cc,rrrisrón ':1e DesarrcLicr

Econónrico, pnes, presei:tó un inforrne, pero aquí úna pirlrticuiariciacl,

de origen, es Cecii: la Le5, cie Defensa- ccint¡a IncenCit¡s, PCf eso se le

cambia et nombré. se unifican estós proyectos, cstas iniciativas y ese

info¡ne fue ya conocido en'el Pleno el pasa-do once <ie rnayo del dos mil

diee:isiete. Luégo de las crbservaciones presentadas en la sesión del Pleno

dei pasado malio del dos mil diecisiete, se trabajó en la Comisrón de

Desarrollo Económico y terminamos aprobando por unanimidad y esto

qUiiro recal.cár', por unanimidarl,'el informe para segundo Cebate para ia

sesión Cel Pleno que hoy estamos teniendo' Durante la etapa de ios
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informes en la Comisión, tanto para primer debate como para segundo

debate; hubo un proceso amplio de socializacrón, estuvieron'

prácticamente gran parte de los cuerpos de bomberos del.país: Otavalo,

Cevallos, Quitumbe, etcétera, pero también participaron diferentes

instituciones públicas como la Asociación de Municipalidades <lel

Ecuador, el Ministerio de Electricidad y Energíarenovable, las empresas

eléctricas, ei Consejo Nacional de Competencias, fue ampliamente

socializado este proyecto de reforma. En definitiva, el Proyecto de

Reforma al artículo treinta y dos. El artículo treinta y dos tiene varios

incisos, pero en el informe se propone aquí al Pleno dos reformas, la una

de forma y Ia otra sí de fondo para soiucionar justamente esa inseguridad

que tenían los diferentes cuerpos de bomberos para poder financiar sus

presupuestos. Si revisamos en la iámina, la primera reforma que está es

de forma, simplemente es adecuar el nombre correcto en función de 1o

que ya se aprobó 
1" 

*t Orgánica de Servicio Fúblico de Energía Eléctrica,

es simplemente cambiar el nombre, de servicio de alumbrado público, no

és correcto hablar de servicio de alumbrado público, 1o correcto es hablar

de usuarios finales del servicio publico de energía eléctrica, este es un

garantizará'ios fondos para los cuerpos cie borrrberos. Me permito dar

Jectura a io que está vigente actualmente. "El tributo previsto en este

artículo podrá -repito- podra -ahí es la incertidumbre que se generaba-

ser cobrado por las empresas eléctricas previo convenio aprobado por

aquellas y el valor respectivo podrá ser recaudado a través de una factura

independiente de aquella que establece el costo del servicio d.e energía

eléctrica'. Lo que proponemos y así fue aprobado en la Comisión, el

sisuiente articulado, en el inciso correspondiente: "El tributo previsto en
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este artículo, deberá ser cobrado por las empresas eléctricas de

d.istribución y comercialízaciórf', así es el nombre correcto de estas

empresas eléciriCas, "el valoi respectivo deberá' ser recau.dado y

registrado a través de un comprobante de pago independiente, previo

qcrnvenio suscrit-o entre los cuerpos de bomberos y las empresas

eléctricas de clistribución y comercíalízacíón respectivas". Esta es la

r-eforma de fondo qrie estamos discutiendo el día de hoy. Con esto, ¿qué

vamos a conseguir? Primero, la reforma del artículo treinta y dos viabiliza

el cobro de la contribución para los cuerpos de bomberos po.r medio de

Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, a través de un

comprobante de pago independiente. El cambio de optativo a mandatorio

de la recaudación de la contribución por medio de la planilla eléctrica,

permitirá garantízar que los cuerpos de bomberos del país cuenten con

los recursos presupuestados oportunamente. Lo que vamos a hacer el día

cie hoy, iengo la plena.segurid.ad que votaremos en forma unáirime este

Prt-lyecto cie Ley Retbrmatoria a la Ley de Defensa -coirtra lncendios, es

fortalecer la gestión de los cuerpos de bomberos, pero tarnbién ijeconocer

1á gestión histór'ica, la gestión valiente, la gestión voluntaria'que cumplen

ño soló cuando hay desastres naturales, sino el

,lia a tlía, cuando brindan el apoSro a la ciudadania para la prevención de

acciCentés. Es fundamental garamtizar esos recursos a los cuerpos de

bomberos. Miren, señores asambleístas, señora Presidenta, aquí no

estamos hablando simplemente de una reforma de un artículo, aquí

estamos hablando de vidas humanas, aquí estamos hablando de

seguridad ciudadana, aquí estamos hablando de solidaridad, estamos

hablando de esper anza. Los derechos solo se garantízan con recursos

oportunos y u-na eficiente gestión de sus presupuestos. Muchas gracias,
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señora Presicienta.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta-. Asambleísta Patricio

Donoso, tiene la palabra. --------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. SCñOTA

Vicepresicienta en ejercicio de la Presidencia de la Asamblea. En enero

ciei dcs mii quince presenté este riiloyecto a la Legislatura, un proyecto en

favcr de los dcsci.e

se quedaron sin la certeza, sin la seguridad de contar con los exiguos

íondc¡s o,ue i'eca.udan para hichar contra ese flagelo que se da,

lastir¡rosamente, en los hogare

Semanas, incendios t/ora.ces qu.e nratan genle, inundaciones que hacen

ciaño a los ecuatorianos. Y, presenté, señora Presi,Jenta y edtimados

colegas legisladores, sin haber cruzado una soia palabra con ningún

bombero en el Ecuador, lo hice por convicción y poco clespués recibí el

apoyo absoir-rto c1e los doscient-os diecinueve cuerpos d.e bornberos del

Ecuador, porque esta Ley tiene que ser aprobada, porque se cometió el

va, cuanclo e

Ley actrial, más menos, dice que ei tributo prévisto en el artículo treinta

y clos de la Ley Corltra los Incendics, decía que po,Crá ser cobrac1o por 1as

empresas eléctricas del país, "podrá", cuándo 'la ley tieie qlre Ser

rrranda,tcii'ia y muchos ecuatorianos cléjarón tle pagar y los bomberos se

'siirtieron absolutamente y ic digo con todo 
'corazón y'con todo respeto,

d,es.¡alidos de que la Asambl€ér corrretió el error de aprobar este artículo o

esta iey o esta rcforma a linales de diciembre tlel dos mil catorce y 1o hice

oorque el trabajo altruista, valiente y decidido cle los bomberos merece
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respeto ]- prcpi-isg que la ley sea mandatoria, cambiar ''rn sola palabra en

un, sgig ar:tículr,',, en vcz de conjug4r el verbo.,llpgderll, c,¡-njugar-el verbo

"deber"./ q.'je err,lez de "podrái" diga "deberá", a fin de que sea mandatoria

la recaudación para lcs cuerpos de bomberos. No está demás decirles que

ios'*,alores son exigrros, mínimos, qrre ni siquiera ctrbren los va*lores para

comprar equipos. motoboinbas, etcétera, sino que son valores que con

todo 1o bajo que son, hace qu-e los bomberos del Ecuador arriesguen su

vid.a,la prueba a.l canto. El terremoto de Esmeralcias y Manabí del año

cios rnil dieciséis, trajo a prueba que los bomberqs fnerecen respeto, más

aliá de condecoraciones y aquí están presentes y vinieron en aquel

instante cuando propuse este Proyeeto de te5e en-eee-ro deLios--eaiL:-
quince, viniei'on todos los.iqfe

iniciati

Fía;jathy de hnoabúra y io nizo lViartín Cucaióir de Gu.á;racuil, toCos, sin

hal:ei'ies peciido. Y rne ha tcrnaclo y digo rne, porqu-e ir'sislí b insisf-í que

e.stc sea apic,bado, rl+s añós :r' médio y, Dics merlianie, será el primer

Frcyectc ie iry presenta-do por ia oposición que se a-prr.eL'e err <li.ez años.

Hace noventa y sels anos, casi cidn, señora- Presidenta, se fUndó el

Bomberos de Guayao.uil, mii novecientos veintiuno y mil ochocientos

treinta y cinco, respectivamente. Y no puede ser que en los aibores del

siglo'veintiunr:, decía en el dos mil catorce, qued-en desprovistos de la

certeza y la seguridad de poder combatir los incendios, inundaciones y

deniás. I{oy tengo el enorme agi'adc de decirle a la opinión pública que

vamos haceries jtisticia a ustedes'boi¡beros del Ecuador, a ustedes que

ar-riesgán'ia'vida todas las se'rúanas, u.stedes qde han ieirida l.a {r¡t+'aleza,

rÍc sbla-rnente de ser i'emunerados, sino vciuntal'ios,'señola Presi'.ienta,

Pó.gna 78 de 47



R.EPUtsIICA DEL ECUAE}O]R

r-Mo*,ú'fror,-,'4,€o*bo*./

Acta 465-A

muchÍsimos bornberos en el Ecr-rador son voluntarios, arriesgando su

vida por nosotros. Déjenme leerles con su venia, señora Presidenta,

apenas dos frases. Aquella que en el año tlos mil doce, la gestión de

riesgos pnso en marcha un programa de infraestructura y equipamiento

de ios cllerpcs Ce bcrnberos, p-ara este programa se había estimado un
presupuesto de doscientós cuarenta';,* seis millones de <lólares, sin

embargc, fu-e cerrado a jnrcios del dos mil catorce aducienCo falta de

re(:ursos. Y aqr.rí viene la parte grave, segunda línea, base realizada a

inicios Ce este programa basaclo en doscientos siete cuerpos de bomberos

del Ecuador, se estableció que los cuerpos,Je bomberos del país, poseían

escasamente el ocho punto dos pc;r ciento cle su valor ideal, repito, apenas

reciben el ocho punto dos por ciento del valor ideal para combatir los

flagelos, para ayudar a la ciudadanía, para comprar equipos, para

coriprar motobombas y para tener dignidad. Por eso es que este Proyecto

tiene que ser aprobado y después, en pocas semanas, deberemos ver

crlmo subir esos exiguos valores, para que esta gente arriesgada y valiente

siga iuci:ando por todós ios ecuatorianos. Aquí está presente, aquí en

esta Asambiea está presente la teniente volunta¡:ia del cuerpo de

hri¡rer¿S; srixa poréaa; añi é"tá 'pi.sértá, qui.r hi t .,i¿" :i;

generosidaci de obsequiarme este casco de bomberos, es un casco de

bomberos que'rrc me atrevo a ponérmeio, porqrre esto solo se ponen

aqüeilos que han luchado con valentía por las familias ecuatorianas, bajo

este casco y estos cascos están cerebros y cabezas de ecuatorianos y

ecuatorianas qr¡e tienen mur:ho talento, pero un corazón más grande,

porque vencen el riesgo que sus propias cabezas dicen y con el corazón

henchido de valentía superan 1o que dice su- cerebrc, esa es la verciaC,

por eso no me 1o pongo, por respeto a los bomberos del Ecuador. Y aquí
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está presente'tarnbién Wilfrido Rivera¡ bornbero voluntario que trabaja

corrro asistente de un asambleísta de CREO en la Función l,egislativa, un

aplauso para Wilo Rivera. Concluvo, señ-o-ra Presidenta, por supuesto

pidiencio a esta Asamblea que apruebe este proyecto que es justo,

pidiéndoles que 1o hagan con e1 corazon henchido de generosidad; no a

un Asambleísta de oposición, no a un bloque de oposición, a ios bomberos

del Ecuador, a esos ínclitos ciudadanos que han luchado su vida entera,

reparando daños cuando el flagelo ha caído en nuestros hogares, en

nuestras empresas. Los valores que reciben son de apenas el cero

cincuenta por ciento, escúcheseme bien, cero cincuenta por ciento del

saiario unificado en cuanto a resiCencias, uno cincuenta en cornerciales,

tres en industriales y seis por ciento d,e ese vaior exiguo ,1e los grandes

contribu.yentes, es decir, los ecuatorianos somos muy buenos para

recibir, pero ya es hora que entreguemos también, entreguemos nuestra

airna, nuestro corazón, nuestra decisión a aquellos ecuatorianos que se

la fajan tocios los días. 1\{i homenáje sentido a ustedes bomberos del

Ecuador, gracias por este casco de bombero, gracias por ser los de la

casaca roja que luchan por todos los ecuatorianos todos los días y,

@sere1partavozdeel1ossinhaberiopedidoyo.Y
ustedes saben que cuando presenté este proyecto no había hablado con

nadie, fue una decisión que la tomé en aras de mi responsabilidad como

ciudadano y corno Legislador. Dios ha querido que ahora usteCes estén

presentes, este diecinueve de julio del tfos mil diecisiel.e, un ciia histórico

para los cuerpos cle bomberos dei Ecuaclor. Dios les pague, pcr

permitirrnehaber1esapoyad-o.Muchísi'masgr.acias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracia-s, señor Asambleísta. Tiene la palabra
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la asai:ribleísta Erika Poveda.

LA ASAMBLEÍSTA POVEDA AIVARADO ERIKA. Buqnos.días, señora.

asambleísta Presidenta encargaia cle la Asamblea. Señoi'es asarrrbieístas,

buenos clías. Y a tod.os los br;mberos del Ecuaclor que hoy nos ven a través

de estas pantallas, buenos ciías. Ho]' estoy aquí como rnuchos de

nucstros bomberos clrie se encuentran allá arriba, soy Erika Poveda y soy

bombera voluntaria y asi como a m¡-rciros de mis colegas nosmueve y nos

u¡re la mística ¡r el servicio por salvar vidas, ese es nuestro compromiso

con la comunidad. Ese compromisc que va más allá de hasta poner

nuestras propias vidas para salvar las vidas de aqueiLos que se

encuenlran en una desgracia, en una emergencia. Quiero que sepan

ustedes, q'ue eso no es suficiente. señores, la voluntad,, la mística, la

valentía, no es sutióiente parapoder sa-lvar y resca.tar viclas, para poder

lograr el objetiv-o pa-ra el cual ios bornberos fuirros creaios, que es sal'¡ar
--

viCas y saivar ios bienes de'ios ¿ctiátoiianos. Para eso se necesita tener
..:'

reci-lrsos, para eso se neceSita tene;: dinero para pciCer cOmprar las

nrotobombas, para pcder' eg,.riparnos y llegar a Ia'enlergencia y poder dar

sen'lclo qu() la cl áñiá requiere en casos tan trágicos cuando se

presenta ia emei'geircia. Quiero recordarles hoy en esta sala que los

bomberos no-solc, apagarrios incendio., 1o* bomberos estamos ahí cuando

ocurre una desg racía, un accidente de tránsito, los bomberos estamos

ahí, señores. Estamos ahí para rescatarlos y sacar de los escombros a la

gentc cuando ha habido Ltn colapso, una estructura colapsada, estamos

ahí, señores, para darle atención hospitalaria con nuestras ambulancias,

estarncs para. atender emergencias que tiénen que ver con materiales

peligrosos, iircenclios forestaies y paralo que nos requi era laciudad en el
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rncrmento de una emergencia. Es por eso, señores, que quiero recordarles

ho¡r, ustedes saben cuálfue elbrazo ejecutor,Je la Sccretaría Nacional de

Gestión de Riesgos para atender:-earergeneias, sofiros-rrosotroslos-
borirberos, cuiero recordarles que en el terremoto que afectó a nuestro

país ¡,r donde se vieron seriam.ente afectadas Esmeralcias y Manabí, los

priirreros quF estuvimos ehÍ, quiénes fueron, fuirnos Los bornberos,

fi.,ri¡:ios los br:imberos, pón.iencio n

qué. cara reseatan a-nuestrcs heimanos que necesita-'['a¡l l¿. ayuda y qlue

.-;€staiian liajos ic.s escornbros. Se rescateron cierrturs de vid-as, se Cio la

, ate.rrción prehospitalaria;,r iriim,rs scllidarios en ese rnomento y t<ldas las
;-veces qrle se-nus-rsquiel'á,Flof, ésfa Asamb-iea tiené la oportunicled de

€ara s que $e-a-obligatcr-
través de la pianilla eiéctrica, que la Ernpresa Eléctrica recaude esos

for.do's para que los boniberos den ese servicio eficiente y óptimo qrss

btisca sah¡ar, no solo e los bomberos porque tenemos que estar

equipaclos, busca salvar la vi'ia de la gente que se encuenlra en

err-rergencias. Quiero apelar a su sensibilidad para que ustecles voten a

fa..'or de esla ley que fr-re propuesta por ei asárnbleísta l)onoso. <iesde hace
''':t':'

tos a¡os; qüien Ea ésiáiá piéJc-.rpádo por el tema j¡ nosotros hoy
,'... -'- 

n". I 
" 

.

ver¡.imcs a ped-ir clue seá irbiigatoi'ia la recai;cla<'ión -r,'Ilo facuitaiiva corno

esiá aóiriall-ne.nfe en esia i,ey. ¡.Por qu-e ? Pcirque )io he siCo testigo ccii-rc

bi--iabira clei pei'egrírtar de i,-'s <:ueriics Ce 'ooml;cros, rLe ios jefés c¡ue están

aiia a-rriba sentádbs para busóar un iobbying político y riue halra ia

i.'i;luntad poiítica para poder firmar escs ionvenics o acaso vale la pena

que sé ieje al criterio y cliscrecrónaiiCad <iel que este ,Je tiirno, la vida de

Los ccuatoria,nos, nc, señor, eso es intolerable, por eso hoSr piclo que se

apruebe de rnanera unáníme esta óptima recaudación a través de la
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Empresa . Eléctrica. Quiero ta.rnbién decirle's que los bomberos no

estamos en el Pre.supuesto del Estado, por lo tanto" no recibimos

dinero del Estado para poder atender.las emergencias. La contribución

que hacen los ecuatoriaRos, a tra,vés de esta contribución voluntaria,

que se paga al medidor de luz para los bomberos, esta contribución

representa para los cuerpos de bomberos entre el setenta, escúchenme

bien y el noventa y cinco por ciento de su presupuesto para

poder funcionar. Es increíble, ¿verdad? Hoy quiero a ustedes exhortarlos

a que tomen una decisión en beneficio de nuestras vidas, de las vidas

de los ecuatorianos. Yiquiero terminar con un ejemplo y una reflexión,

quíero que todos en esta sala se imaginen en este momento que su

casa está en llamas, que 1o más preciado que tenemos que es nuestra

familia está siendo amenazada por las llamas en su casa, usted a

quién va a llamar, a los bomberos para que le vayan a ayudar y qué

pasa si ei bombero a la emergencia, como estoy yo, así vestida

simplemente con un casco, qué harían, qué harian si un bombero

llega eon el casco y sin su indumentaria, sin su motobomba, sin su

equipamiento para poder salvar las vidas, recordemos que cuando

esramos en una eme¡géñóiá, Iá aésésñéiáóién I io lnico que l

queremos es que se salve la vida de las personas que están ahí

adentro. Hoy, ustedes tienen la oportunidad de salvarnos a ios bomberos

y salvarse ustedes a través de una óptima recaudación, para que haya

una atención de emergencias que realmente valga la pena que sea

oporturia. Y esto, señores, lo hacemos con el voto de ustedes para

esta Ley. Hoy propongo y me voy a colocar este casco, que es casco

para salvar vidas, hoy me lo pongo y me comprometo a salvar vidas y

ustedes qué van altacer. Muchas gracias.
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lA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambieísta Juan Cárd.enas

EL ASAMRLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCñOTA

Presidenta. Señoras, señoritas, señores asambleístas: Permítame saiudar

en este día a los seres humanos que ya pasamos por la vida, que ya no

somos "ind.ispensables", pero que somos los viejitos y los dichos de los

viejitos son evangelios chiquitos. Hoy es el día de los jubilados y rindo mi

homenaje porque al paso que van ustedes también van por el mismo

carnino. F{a habido una forma de reivindicar algo que de alguna

manera se ha querido satanizar, la institucionalización del Estado, que

en diez años cle la revolueién-eiudadana-ha toca-do ro-dós los ámbitoldé '

la vida nacicrnal. Hoy por hoy, vemos que los cuerpos de bomberos ya

dejaron ser aquellos legionarios únicamente voluntarios y se ha

institucionaiizad,o, se ha trasiad.ad.o su competencia con recursos hacia

los GAD como manda la normativa internacional. Nos da gusto saber que

esa institúcionaiización ha dado sus frutoS, pero de hecho'faltaba esta

reforma que convierte en mandatoría a una posibilidad que se mántenía

en ra rey: v aesae el puñto de tislá Fiáótióó, Iámbién nos: muestrá que :

las empresas eléctricas Cel Ecuador que distribuyen energía limpia,

ecológica, amigable y más barata y muy nuestra y que se genera en las

generosas aguas de nuestros ríos, le hacen honor a un postulado

fundarnental de la revolución ciudadaná que es la eficiencia y esa

eficiencia púesta al sen icio de una entidad proiunCamente solidaria,

valerosa, heroica coriro la institución bomberii, mediante la aprobación

de ia refoima planteada al artículo treinta. y dos cÍe ia Ley de Defensa

corrtra Incendibs consagra su derecho a recaudar 1o que lés corresponde
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en le3r. Al mismq tiempo, señora Presidenta, vaIe. la pena digtinguir io

qy. esiamos aprobando y 1o qu9 algunos otros sectores aspiqan,

convertir a ia .planilla de energía eléctrica Ia forma de recaudar

diferentes rubros que le corresponde realizar a los municipios.

Aquellos rnunicipios que cómodamente se enancan en esta forma de

cobrai", pero que al mismo tiempo, pese a que adquieren obligación para

ello, no tienen la decencia de aceptar que ese incremento en la planilla

de energía eiéctrica es por causa, por ejemplo, de la recaudacién

de la- tasa por residuos sólidos y se distorsiona la planilia y gratuitamente

recil:imos ia acusación de que ei gobierno kra incrementado el precio de

laenergiae1éctricaynohemosescuchado1avoz@
comprometieron a desmentir aquellos infundios. Por esta razón, los

munlciDlos

sus ingresos, de actualización de los rubros Ce ios predios urbanos

y rurales, su capacidad de recaudación dejando de laCo aqueila

querella un tantitc raíela de que todo tiene que venir del Estado central y

no 1o hacen hasta por ciientelismo político, postergan la actualización d,e

suscatastrosquesonfundamenta1esparaiasobra.squeexige1amisma
sagrar al infirrito estos procesos

que deben ser transitorios, perentorios, con' la esperanza de que

desarrollen sus propias herramientas de recauclación y esta debe ser

una forma de entender la institucionalización de todo el Estacio en qr.le

se i.ncluyen también los GAD parroquiales, cantonales y provinciales.

Señora Presid.errta, deseo saludar la tarea que ha venido haciendo la

institución bomberii en tod-o eipaís, más duro es f.odavía en las provincias

pequeñas doncie me ci.rpc la oportunidad de vestir la casaca roja, como

bombero raso en ia provincia del Cañar. SalucÍo ai Comandant"é, el

srnceramrento de
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coronel Jairo Alaujo, que debe estar aq3í y la tarea que ha llevado

adelante para que se consagre esta importante reforma. 9ue, señor

asambtreísta Donoso, Lo reicogemos sin sectarismos, 1o hacemos por la

salud de la patría, 1o hacemos porque los bomberos del Ecuador

necesitan un financiamiento sostenible que les permita cumplir su

heroica tarea. Señora Presidenta, a nombre de nuestro bloque, más unido

que nunca, lnará una demostración de esa acción civílizada, de una

política moderna que basa sus pronunciamientos no en el sectarismo,

sino en el debate civilizado de todas ias ideas. Estamos construyendo

diálogo sí, pero el diálogo debe basarse en el principi.o del respeto y,

sobre todo, el respeto a la voluntad del pueblo que nos dio una inobjetable

mayoría para. tomar las decisiones tanto en el Ejecutivo como este

P¿.rlamento. Reivindico aquelio y saludo con viva emoción esta

posibilidad de racionalizar una ley paralos hermanos bomberos heroicos

del Ebuador. Muchas gracias, señora Presidenta. -----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Verónica Arias. -----------

'á,q***"{

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA: GTaciaS, sCñOTA

Presidenta. Compañeros legisladores, unos breves minutos para hacer

una precisión al informe presentado por la Comisión que preside el

ingeniero Esteban Albornoz, Creo que la gestión de iiesgos es una política

púbÍica integral que debe garantizar la seguridad humana en todos los

ámbitos y para ello se necesita la cooperación interinstitucional de las

diferentes entidades públicas competentes. La admirable y loable labor

de los cuerpos de bomberos ha sido reconocida por su a.ccionar, por sus
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ejecutorias y en ese sentido hernos recordado en este Pleno la

actuación que tuvieron ellos, en uno d.e los momentos más dificiles, más

d.uros que le tocó pasar al Ecuador, como es ei terremoto del pasado

dieciséis de abril. Por ello, la contribución establecida en el artículo

treinta y dos de la Ley de Defensa contra Incendios, objeto de la
presente reforma, debe ser optimízada para que pueda surtir todos

los efectos en favor de la eficiente prestación de ese servicio público

y en definitiva en la comunidad en su conjunto. En ese sentido, quiero

manifestar que el artículo doscientos sesenta y cuatro, numeral trece de

ia Constitución de la República determina como una competencia

exclusiva de los municipios, gestionar los servicios de prevención,

socorro y extinción de incendios, eo concordancia con el artículo

ciento cuarenta, inciso final del Cootad, que dispone la gestión de los

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios

que de acuerdo con la Constitución, corresponde a los gobiernos

autónomos descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la

ley que regule la materia, para tal efecto, los cuerpos de bomberos

del país serán considerados como entídades adscritas a los gobiernos

con

autonomía administrativa y financiera. En congruencia con 1o

manifestado, el artículo doscientos setenta y cuatro inciso primero del

Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

trúblico, indica que los cuerpos de bomberos son entidades de derecho

público, adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados

municipales o metropolitanos que prestan el servicio de prevención,

protección, socorro y extinción de incend.ios, así como d.e apoyo en

otros eventos ad,versos de origen natural o antrópico. Por supuesto, mi
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apoyo a este Proyecto que Reforma ei Artículo treinta y dos de ia Ley

de Defensa contra Incendios, pero creo que es necesario qrre se

mociifique el informe en el sentido y, por ello, me permito sugerir al

Asambl,eíst-a ponente, que el Convenio para el cobro de esta contribución

sea suscrito de manera tripartita entre los alcaldes como representantes

legales de los municipios y los personeros tanto de los cuerpos de

bomberos corno de las empresas eléctricas de acuerdo a las disposiciones

constit-ucionales y legales que acabo de manifestar. Muchas gracias,

señor Presidente. ---------

REASUME LA DIRECCIÓIV NB LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JOSÉ

SERRANO SALGADO, PRESiDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO.SON LAS DOCE HORAS VEINTISIETF MINUTOS. --- ---- -

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias. Tiene Ia palabra el señor asambleísta

ÁngeiSinrna1ez"...-.----------]------------

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SANCHEZ ANGEL. GTACiAS, SCñOT

uso de mi palabra, como exconcejal del Municipio de San Miguel de

Bolívar, desde este punto referirme cómo y cuál es la función que los

cuerpos de bcmberos cunoplen en ciudades pequeñas, en provincias

peqr-reñas. Todos sabemos que los cuerpos de bomberos pasaron a

pertenecer a los municipios como entidades adscritas, el Estado central

no asigna recursos, sino solamente los municipicis tros reciben bajo su

propia determinación, es decir. que los cuerpos de bomberos se sostienen

por tres rutbros que ya han sido indicados. El rubro que se recauda por

concepto de la tasa que se recauda a través de la planilla de pago de los
'' 
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servicios eléctricos, el rubro que se recauda por los impuestos prediales

y el rubro que se recauda de los permisos de funcionamiento de los

iocales. Pocas veces, estimados amigos, se reconoce a ios bomberos y esto

." gtu.tificante y debe ser gratificante pa-ralos bombercs del país, el. que

ho,"- esternos habland.o ctel trabajo que ellos realizan, dei trabajo

digniÍica.dc que ellos lo representan y ya está una muestra cabal y precisa

del trabajo que hicieron en Manabí, un tra-bajo importante digno de

reconocer y que precisamente este constituye un ejemplo de

reconocimiento a esa iabor. Una labor en la que ya no los bomberos,

tengan que mendigar, tengan que suplicar a las empresas eléctricas la

volunta-d de que consten o no en este rubro de pago. Es importante,

estimados amigos, que vayamos revisando.un rubro que fue determinado

mediante Decreto Ejecutivo de fecha veintiuno de agosto del dos mil trece,

med.iante el cual se reforma el artículo treinta y nlreve y se determina que

ei cero punto quirrce por mil clel vaior.del impu-esto predial se 1o entregará

a los cuerpos de bomberos. Fará los cuerpos de bomberos grandes esto

sera rentable, pero para los cuerpbs de bombeios pequeños, estimados

ainigos, los inr.ito'a que revisemos esta planilla. El estii:rado asambleísta

fficia, hacía referencia a qué a través del impuesto

pre,Jiai tarnbién se está recar-rdando, pero pára ios cantones pequeños

estos impuestos scn de uno, Cos, tres, cinco centavos en su nlayorÍa y

reccrd.emos que el banco está cobrándoles sesenta centavos por cada una

de su recaudación, es decir, los bomberos dejaron <le recibir esta tarifa,

dejaron de recibir este ingreso, uno de los tres, me refiero a los cuerpos

de bomberos pequeños. Entonces, estimados amigos y compa,ñeros

asambleistas, es importante que este Decreto Ejecutivo emitido el

veintiuno de agcsto de dos rnil trece, sea revisado a fin de que los cuerpos
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d.e bomberos vuelvan a percibir este recurso importante. ÁpUuaá la idea,

permítame felicitarle al ponente y a quienes apoyár, también este

proyecto, porque esto pienso que constituye una labor loable en beneficio

de esta clase, en beneficio de la colectividad y de quienes recibimos los

er¿icios de los cuerpos de bomberos. Muchas gracias, señor Presidente,

compañeros asambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asarnbleísta. Tiene la
palabra la señora asambleísta Sofia, perdén h

requerido por el señor asambleísta Fatricio Donoso, tres minutos si es

tan gentil. ---------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. MUChíSiMAS

gracias, señor Presidente. Este tema se 1o debatió o se 1o ha debatido

por dos años y medio, son treinta meses de debate y en los debates

se han escuchado a múltiples comandantes de los cuerpos de

bomberos, lo que eilos no quieren y tienen razón es que esto pase por un

convenio tripartito en el cual se incorporen los municipios, es

nero, entiéndanme,

estimados amigos y 1o digo con todo respeto, ese dinero es de los

bomberos, Lo único que les estamos pidiendo a las empresas eléctricas

es que le ayuden a recaudar, porque si ellcs se metiesen, digo, los

cúerpos de bornberos a activar un plan de recaudación, que cuesta

mucho dinero, se les va lo poco que tienen. Lct que necesitan los

bomberos y están arriba es que el dinero pagado por el contribuyente

en valore.{ tan bajos, vayan directamente a los cuerpos de bomberos,

pcrque ellos sí saben manejar su dinero, es rnás, lo manejan tan
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bien que con pocos recursos atienden los avatares de la vida, de

inundaciones y flagelos en tcda la República. No podemos y la

Comisión io aprobo por unanimidad, señor ponente, señor Presidente

de la Comisión de Desarrollo Económico, porque vimos que meterles

a los municipios, es decir, hacer este tema tripartito, hace que se

pierda la seguridad que qr¡eremos ganar, que quieren ganar los

bomberos. Cuando un ciudadano paga el valor de su consumo

eléctrico y el valor pequeñito que corresponde a los bomberos, 1o

que les está diciendo a las empresas eléctricas del Ecuador, de

distribución, que me parece que son veinticuatro, es: vea, señor,

,lenme recaudando, perdónenme este quiteñismo, pero es así, denme

recaudando y entreguen a los cuerpos de bomberos para que ellos

puedan atender sus necesidades. Tremendo error y por eso pedí un

punto de información, seria actuar en forma contraria a 1o que hizo la

Comisión de Desarrollo Económico, meterles a los municipios y si un

municipio no qu,iere firmar, si un municipio no quiere participar y no

firma ese convenio, ¿qué hacemos? Se quedan los bomberos colgados.

Un absurdo, volveríamos, retrocederíamos más allá de los treinta meses

que ha tomado aprobar esto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta. ------

ELASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. ... Les pido, señores

asambleístas, qud aprobemos el Proyecto tal cual está, porque solo así

los bomberos del Ecuador tendrán la certidumbre que merecen.

Muchísimas gracias. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene también un
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punto de informacién solicitado por el señor asambleísta Luis Pachala.

Tres nrinutos, si es tan gentil, seflor Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA. LUIS, Muchas gracias, Presidentc.

Primei'o, Ltn recoflocirniento al Cuerpo de Bomberos; segund.o, también

un reconocimiento al ponente de la Ley y a la Comisión de 1o Económico,

que ha trabajado en esta Ley. Por otro lado, no podemos quitar 1o que se

le da, hay que garantizar mayor estabilidad financiera. La palabra

convenio, Presidente, siempre significa un compromiso de Fago, significa

unacomisión.Por1otanto,quisieraso1icitarle,dematteracomedida,este

punto de información al señor presidente de la Comisión, Esteban

Albornoz, no como Presidente, sino como exMinistro de Electricidad, con

todo eI respeto, para que nos informe en ese convenio cuál era el

porcentaje de esa Comisión que se cobraba. Tengo información,

Presiderite, que se hablaba del veinte por ciento,'lo que equivaie más o

menos a un monto por costos administrativos que el Ministerio de

Eiectricidad se quedaba con dos'millones ochocientos mil Cólares, 1o que

equivale aI diez por cieriio de presupuesto. Por 1o tanto, estando de

acuer{o.con un convenio bipartito, pero 1o que quisiera, más bien, si es

que eriste un porcentaje, una comisión, quisiera, más bien, para darle

mayor hornenaje,' siempre dicen que hay que aspirar a ser Papa, para

llegar a ser cura, aspirar a grand"e para ilegar a donde se llega y, por 1o

tanto, quisiera decirle al Presidente de la Comisión y a los proponentes

que el tema del convenio en la parte del artículo treinta y dos, último

inciso, en donde se diga: "previo al convenio"... -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. UN MiNUtO. ------.
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EL ASAivIeLBÍStR PACHALA POMA LUIS. ... Gracias. Que se incluya,

"previo al convenio que se incluirá no más del cinco por ciento de

comisión por gastos administrativos", porque el Cuerpo de Bomberos está

necesitado de más recursos y significa eL díez por ciento del presupuesto,

si es que se mant.endría el veinte por ciento. Por io tanto, esa pregunta

quisiera hacer al señor Presidente de J.a Comisión como exMíi-ristr'o de

Electricidad, para que nos informe y luego de eso, pues si es que es

verciad, pa-ra que se acoja esta propuesta para darle mayor solidez y

confianza financiera al Cuerpo de Bomberos. Presidente, muchas

gracias.

EI- SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, s9ño1 Asambleísta. Tiene la palabra

la señora asambleísta Sofía Espín.

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN REYES SOFÍA. Señor Presidente, estimados

a:sambleístas, ciudadanía que nos escuchan, señores bomberos que nos

acornpañan el día de hoy: Primero, sobre la propuesta de la asambleísta

Verónica Arias, ,Cecir que ia Comisión se ratifica en lo que ha presentado
, 

- s señores bcmberos.

Tuvimos el tiempo suficiénte para debatir :\¡ nos ratificamos eñ io'que

hemos presentado el día de hoy. Nos convoca el día de hoy r.rna reforma,

que nuestra Comisión ha calificado de urgente y de pertinente

trátamíento, además de lo ya expuesto aquí. Recalco mi parecer de las

ventajas principales de esta reforma. Primero, garantizar a través de la

recaudación del servicio eléctrico que la contribución que sb brinda a los

doscientos diecinueve cuerpos de bomberos se respete y se mantenga.

Segundo, darle tranquilidad a los miembros d.e cada uno ,le estos cuerpos
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de bomberos en sus presupuestos, permitiéndoles planificar las

activiáaiies propias de sü institución. Tercero, dartres tranquilidad, sobre

todci,.a la ciudadania que'es la usuaria y benefíciaria final, por quien

debemos velar en todo sentido. Que esta contribución se mantenga más

allá de que sea justo y necesario, ya que representa más del setenta por

ciento del presupuesto actual que manejan los cuerpos de bomberos, que

esta via de apoyo se mantenga, porque fue el compromiso de nuestro

presidente Rafael Correa también, hay que decirlo, quien se sensibilízara.

al escuchar su realidad de la propia voz de estos héroes de la casaca roja

en ia reunién.que-rnantuvieron en el dos-mi1 quince, respaldo totál a los

bornberos fi-re la disposición. Ho-3'- damos un paso más en esa línea de

apoyo a Llna institución tan querida y respetada, como es el Cuerpo de

Bomberos. La vaierosidad y alto grado de sacriñcio del bombero se ha

puesto de manifiesto en múltipies ocasiones. Rescato una reciente, que

ya lo dijeron acá los compañeros y de trascendental consecuencia y es el

enorme contingente que supieron brindar durante el pasado terremoto

de Manabí y Esmeraldas, más de cien delegaciones de bomberos de todos

los cantones y provincias acudieron al auxilio de los manabitas

esmeralcieños; con su ayuda, ciento trece personas fueron rescatadas de

los escombros, volvieron a nacer gracias al espíritu indoblegable y al

tra.bajo sin descanso de sus hermanos bomberos. Manabí y el Ecuador

entero conserva infinita gratitud a esa casaca roja por su abnegada labor

en rescates, sofocación de incendios urbanos y forestales, atenciÓn de

accide-ntes de tráirsito y demás t¿ireas en las que presten su contingente

-L- I ^y preparación. Y, además, coñ ésta propuesta de reforma, estamos dando

un mensaJe muy claro a la ciudadanía, estamos logrando acuerdos sobre

base de principios, continuamos apoyando las iniciativas positivas de los
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compañer..rs, si.n rnirar el color de la camiseta, pensando en e) pueblo

ecuatoriano, porque estamos legislando por ellos, que son a. quienes

representamo's. Én nuestra Comisión sé pone de manifiesto este

precepto, hemos votado por esta refbrma de manera unánime, el

asambleísta Patricio Donoso es el propónente Ce la reforma, lo mociona

nuestro Presidente, el asambleísta Esteban Albornoz. Pero debemos decir

que, además, que una propuesta de muchos compañeros asambleístas,

no es una ley que solo responde a Lrna persona, aquí hay compañeros

como la compañera Liuba Cuesta, como el compañero Carlos Octavio

Villacreses, que también son proponentes de esta Ley. Cuando se trata

de crear, revisar reformas, normativas y leyes que generen beneficios a

los ciudadanos, que logren mejoras el el buen vivir de nuestros

mandantes, que sean útiles para los retos del Ecuador del futuro, para

todo aquello que sea constructivo, siempre cuenten con nosotros,

cuenten con esta bancada, lo que sea para el bien dei Ecuador nosotros

vai;nos'a apoyar. Lamentablemente, también está el otro lado de la

moneda, existen los otros casos, cada vez menos, por suerte, pero existen

los que confunden legislar y hacer critica, con calumniar v hacer fama a

costa del honor de otro. Para esas intenciones destructivas y alejadas de

la ética, para ese show mediático no cuenten con esta bancada, no

cuenten con nosotros. Vale, señor Presidente, realízar la siguiente

reflexión, que para esta reforma se está confiando en las empresas

eléctricas, se las considera a las empresas eléctricas el mejor camino para

recaudar eficientemente los recursos económicos, así nos lo han dicho

los bcmberos del Ecuador. Qué bueno que sea así, señor Presidente, que

se considere la eficiencia de estas empresas para llevar a cabo este

cometido, estas empresas que frieron transformadas, ¿sí saben por
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quién? Por el vicepresidente Jorge Glas que ahora persiguen. Empresas

que estaban destinadas a quebrar y a ser vendidas, pero gracias a la

revoiución ciudadana ahora dan rmportantes utilidades al Ecuador. Les

agraciecemos ese reconocimienl.o a los qr.le hoy día lian expiesado la-

necesida-d que sean las empresas eléctricas las que lleven a cabo este

trabajo. Algunos puntos de aclaración, nunca se dejó de recaudar el

rubro por parte de las empresas eléctricas, hemos entregado cada mes

1o que corresponde, jamás se dejó de recaudar. Esta reforma fue

solicitada para que varios asambleístas, ya lo iije, de todas las bancadas,

Liuba Cuesta, Octavio Villacreses y otros asambieísta más. Por favor,

pedimos que no se politice este debate, los bomberos reconocieron que

est.e tema;.. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señores asa.mbleístas.

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN REYES SOFÍA. ... Los bomberos reconocieron,

señor Fresidenie, que éste tema no sea politizado y pedimos... -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Está haciendo el uso de la palabra. Perdón, un

segundo. Está'haciendo uso de la pala.bra la seficra Asambleísta, por

favor, es el miÉmo derécho clue tienen todos los asambleístas, pero

mantengamos el orden, justamen te, parapoder llegar a la votación 1o más

pronto posible, por favor

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN REYES SOFÍA. ... Por respeto a los señores

bomberos, pedimos que no se politice, ellos 1o pidieroo; rrre refería a las

declaraciones que hicieron antes algunos asambleístas. Además de esta
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neóesa.ria refbrma, hay otros temas que para otros debates debemos

considerar y revisar en la mencionada Ley de Defensa contra Incendios.

Por ejemplo, garantizar autonomía de las instituciones de bomberos

frente a los GAD y otros temas que sirvan para mejorar el trabajo de los

bomberos. Más adelante y contando con la participación y visión de los

compañeros bomberos, seguiremos buscand-o formas de fortalecer esta

ilustre institución para beneficio de la ciudadanía y sus familias y las

famiLias ecuatorianas. Señor Presidente de la Asamblea, expreso, como

miembro de la Comisión pi'oponente, mi respaido a esta reforrna. Muchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta

Guillermo Celi.

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. SCñOT PTCSidCNtC,

señores colegas asambleístas: Considero que hoy dia es un día especial

para todos los cuerpos de bomberos del Ecuador, los doscientos

diecinueve cuerpos de bomberos del país. Quiero ernpezar felicitando al

Asarnbieista ponente de esta propuesta que lleva dos años y medio aquí
f- ^ -l^ - ^,^^-^L:^ ^en, el Parlamento y también felicitar a quienes han hecho aportes a esta

refcrrma al arlículo treinta y dos de la Ley de Defensa contra Incendios.

Es posrtivo que ileguernos a acuerd.os en temas fundarnentales, aqúí

mismo nos acomparlan los ciiferentes cornandantes del cuerpo de

bomberos de varias ciudades del país. Hoy día es importante hacer uso

cle la palai:ra en este hemiciclo pa.rapróponer cosas positivas en favor de

la familia bomberil y realmente quiero décirles a ustedes, colegas

legisladores, que mi padre es parte del cuerpo de bomberos, fue en algún
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momento su comandante y dei bomberismo se entra, pero nunca se sale.

Así que me siento muy orgulloso de mi padre Guillermo Celi Dávila, quien

aportó muchísimo,a los cuerpos.de bomberos del país en su momento.

Por eso, precisamente, por eso, por esa obligación con mi país y continuar

ese trabajo que en su momento mi padre logró con los cuerpos de

t¡omberos del Ecuador, quiero hoy día, ante todo, agradecer como

manabita a todos los cuerpos de bomberos ciel Ecuador por esa ayuda

contundente, desinteresada, abnegada, incluso poniendo sus vidas en

peligro por rescatar cientos de ecuatorianos, cientos de manabitas,

cientos de esmeraldeños el dieciséis de abril. Mi agradecimiento, mí

homenaje, mi gratitud como manabita a ustedes, rnil gracias y que Dios

les pague. Por eso por tener muy clara la convicción del apoyo a los

bomberos, que no soiamente se preocu.pan de apa.gar los flagelos, sino

también de prestar su mano amiga, desinteresada, porque son

muchísimos también los bomberos voluntarios que hacen de este país

una ayuda solidaria a los desvalidos en momentos dificiles de

inundaciones, de accidentes cie tránsito y de muchísima capacitación

también que les dan a ias escue

todos debemos aprobar de inmediato esta reforma al artículo treinta y

dos, para que de esta manera haya una recaudación efectiva y oportuna

a estas instituciones, que son muy creativas, los bomberos son muy

creativos, con convenios internacionales, con ayuda de afuera, con la

solidaridad que se tienen entre los cuerpos de bomberos del país para

capacitarse, para mejorar sus técnicas, pa.ra ayudarse en momentos

difíciies, iomo pasó el dieciséis'de abril en mi provincia de Manabí y en

La hermana provincia esmerald.eña. Esa'es la realidad de los cuerpos

bombeios, por eso'este Parlamento y los ciento treinta y siete legisladores
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debernos aprobar de inmediato el recuperar que esa recaltdación sea a

través de las empresas eléctricas. Y aportando a este debate, quisiera que

por Secre taria, señor Presidente, se 1ea el penúltimo inciso del artículo de

reforrna al artícuJ.o treinta y dos, que hoy día debatimos, con su venia,

señor Fresidente, a la señora Secretaria General de la Asamblea

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, dé paso a la lectufa. ------'

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Del Proyecto de Ley,

doctora Libia Rivas, si es tan gentil.

LA SEñORA SECRETARIA. El Proyecto de Ley señala: "Artículo único.

Sustitúyase el artículo 32 de la Ley de Defensa contra Incendios, por el

slguiente texto". El penúltimo inciso señala 1o siguiente: "El tributo

previsto en este artículo deberá ser cobrado por las empresas eléctricas

de distribución y comercialización. El valor respectivo deberá ser

recauda-dc y registrado a través de un comprobante de pago

independiente, previo al convenio suscrito entre los cuerpos de bomberos

y ias empresas eléctricas de distribución y comercialización respectivas".

Hasta ahí el texto, señor Presidente. --------

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Luego de "respectivas",

planteo y propongo a la Comisión y al Asambleísta ponente, el siguiente

texto: "... respectivas, que deberá suscribirse dentro delplazo de noventa

días posteriores a la publicación del Registro Oficial de la referida

reforma". ¿Por qué es importante establecer esto? Porque, señores

legisladores, no podemos <lejar a la subjetividad la suscripción de estos

convenios. Estos convenios deben suscribirse en un plazo de noventa
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ciías para que los diferentes cuerpos de bomberos terrgan la certeza q:te

están a punto de conseguir un paso fündamental para la recaudación de

ios ya pocos recursos que reciben a nivel nacional por esta vía de

contribución. Mi sugerencia, mi propuesta a ).a Comisíórr, mi propuesta

al Asambleísta ponente, que se reforme y se añada este texto, para que

Ios señores jefes de cuerpos de bomberos con todos sus equipos, tengan

Ia certeza que en un plazo no mayor de noventa días tendrán suscritos

Sus convenios pafa empezar e" gozar de esta reforma, que es por justicia

y en favor de todos los ecuatorianos que hemos sido beneficia.dos siempre

Cel cuerpo de bomberos en Llna atención u- otra. Rei.tero, \)tra vez máS,

colegas legisladores, nli homenaje y gratitud a ustedes, farnilia bomberil

ecuatoriana, por esa maraVillosa solidaridad que tuvieron con mi

provinciadeN{anabí'Muchísimasgraciasye@esta
sea acogida por la Comisión. ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

elseñorasamb1eístaMauricioProaño.-------------------

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. SCñOT PTCSidCNIC,

señoras vicepresidentas, compañeros asambleístas, pueblo ecuatoriano:

Ccrrio decían los compañeros nuestros, no es una cuestión de solamente

de quién dijo, quién hacé, esto tiene muchos meses y años de Ciscusión.

AI inicio:cie ia Asamblea estábamos recibiencio, conlo kroy se recibá a todos

los cirerpos de bomberos, porque no solamente era por una cuestión de

afinidad, estarnos con vosotros; el tema es que demostraron, demostraron

en el terremoto, d.emostrarori en 1o qu-e hubo en Manabí, ese tremendo

problema con el terrernoto y muertes de gente, que son cuerpos eficaces,
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son eficientes, valientes, hombres y mujeres q1-re hacen la casaca roja'

Estuvimos ahí con ellos en Canoas, estuvimos en Pedern-ales, fui con ef

cuerpo de Bomberos del cantón Mejía, la ger.It3 que no aguantaba nrucho

ei calor, pero ahí estuvirnos también apoyando en u'so. Y ia idea de la

. propuesta flo es reciente, la idea de la propuesta es, si tier'e autonomía

los cuerpos de bomberos tarnbién tendrían la faciiidad para que puedan

tener recursos rápidamente y pued.an actuar. En temas de incendios,

recuerdo hace años, hoy están equipados la mayoría de los cuerpos de

bomberos, cuando habían los incendios, corno ahora, en el Atacazo'

tuvimos que nosotros, una organízaciÓn que trabajaba con medio

ambiente, realizar y fabricar los matafuegos, que llaman ellos'

matafuegos porque había que traer de Estados Unidos y nosotros

logramos hacer, un mecánico y un señor ojalaterc' corta-fuegos y

com.enzaml)s a hacer este tipo de cosas, Hoy 1o qu.e queremos es seguir

a.poyando más y ei bloque, creo que por unanimidad' r- decíamos ñosotros

tenemos que apoy at a esta corrección, qrr. 
"e 

tiene que hacer a esta

palabra, que a veces es una soia palabr:a, pero dice mrtcho, luego las

a.cciones que cleben darse. Y asÍ va a pasar'en muchas leyes, corno 1as

que estamos aPrcbando aqui, no v

ie¡i perf'ecta y tiene qr-re ser modificada. un gusto, no he sido de la parte

tle bomberos, pero sí he trabajado e hicirnos todo 1o que es Cruz Roja y

en eso siempre hemos estado trabalando y apoyando' Así que también

estoy claro, que si hay autonomía en el cuerpo de bombefos y tenenios

autónomía paia recoger esos fondos, debe ser directamente que se vaya

a los cuerpos de bomberos. Creo que eso no eS el tema, el tema tenemc's

mu3, d-efinido y queremos trabajar en esa convei:sación' un $usto que

todos los i:ompañeros. de los crierpos d-e bomberos presentes aqul'
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recibíarrros entrenamientos, con ellos también en la parte de fuego,

presenté hace dos años también una propuesta para el cambio por la

muerte que hubo de dos bomberos, dos personas bomberos en los

incendios aquí en Quito y no estoy acuerdo en el Código Penal en donde

dice que se exceptúan las quemas cuando son producidas en cuestiones

agrícolas. Cuando uno revisa la historia de eso, es que todos los incendios

se producen por cr¡estiones de quemas agrícolas, todos inician en ese

problema y tuvimos muertes de compañeros bomberos dentro cie los-
incendios-ta-propuesta que está-en la eomis'ró-n de 1á A-sambléa, es que

todc evento, toda quema, tiene que ser quema controlada. Hcy en el

rnundo ya no se quema el rastrojo, se hace abono, ya en el mundo todo

1o que es vegetal se hace combustible o biócombustiblé, ya no es

necesario quemar como en la práctica antigua que hacían de roza, tumba

y quema los antepasados, eso en su momento se hízo, hoy es imposible

hacer eso. Y es por eso que hoy estamos con este tema, creo que vamos

a resolver porque se merecen los bornberos del Ecuador que tengan sus

fondos para actuar inmediatamente. Hoy estamos aquí, para luego seguir

en el proceso, si es necesario cambiar otras leyes que les den efectividad

que les cien a ellos mayor compromiso para seguir tra-bajando, pues

estamos'aquí y es la Asamblea en general, todos nosotros d.ebemos

apunta-r a eso. No podemos en este momento estar ,liciendo este grupo

tuvo ia culpa, este grupo no y nosotros somos los que vamos a salvar. No,

aquí somos todos, porque salvar una vida, es salvar a un ecuatoriano o

ecuatoriana y esa es ia responsabilidad que tenemos. Así que, quisiera

también felicitar a la Comisión, a Estebart, la apertura que tuvimos

también con todos los compañeros que hacemos la Comisión <le

Desarrollo Económico, para poder informarnos, trabajar, conversar,
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como tienen que hacerse las leyes, como tiene que hacerse el discurso a,

nivel nacional para poder solucionar problemas claves. Pero no tengan

duda de que nuevamente pueda haber un problema en nuestra.Ley, pero

a.hí no r"enemos que echarnos la culpa a unos o a otros, porque también

ha;v leyes buenas que se hicieron y excelentes las leyes y cuando existan

fallas tenemos que hacer el compromiso de nosotros mover, cambiar,

rectificar porque eso es de humanos y poder mejorar esto. Asi que, señor

Presidente, gracias por la palabra y a todos los compañeros bomberos,

que si en otro momento nos necesitan, vamos a estar presentes ahí,

porque no va a ser la primera. vez, siempre hemos estado apoyando

cuando hay problemas graves que sufren compatriotas aquí en el

Ecuador. Vamos a hacer Ecuador, varnQs a hacer un país y'-vamos a

seguir mejorando las condiciones de todos los cuerpos de bomberos y

llrego tendrem.os qt-re hacer también de más organizaciones que necesitan

éi apoyo de l-a Asamblea Nacional para cumplir cbn su- labor. Muchas

gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias. señor Asambleísta. Tiene ia palal'ra

el señor asambleísta Esteban Albornoz. -------

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. SCñOT PTCSidCNtC,

soiicito cinco minutos con el fin de ajustar el texto en función de las

observaciones presentadas por los asambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Nos tomaremos esos cinco tninutos.

Suspendemos por cinco minutos la sesión. ---------------------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomaclo nota, señor Presidente. --------
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EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SBSIÓN CUANDO SON LAS

DOCE HORAS CINCUENTA Y SEIS MINUTOS

EL SEÑOR PRESiDENTE. Señora Secretaria, verifique el quorum. por

favor,

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asar¡bl,eístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su

curui electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar en esta

Secretaría. Gracias. Cientc veintitrés asambleistas presentes en la saia,

señor Presidente. Sí tenemos quorum. ------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS SEIS MINUTOS

EL SEI,JOR PRESIDENTE- Señor asambleísta Esteban Albornoz. --"------

EL, ASAMBLSÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. GTACiAS,

señor Presidente. Señoras y señores asambleístas: Es importante
1 ..

los aporÉes y el debate que se ha dado con relación a un tema

fundamental para gararitiza-r que los cuerpos de bomberos pueda.n

cumpiir coit su misión en forma eficiente, corno siempre io vienen

ñaciendo. Antes de asistir a este Pleno, recibimos a los cuerpos de

bomberos de diferentes partes del país y ellos reconocieron un

tema importante, que la Comisión de Desarrollo Económico y

Productivo había tratado este tema en forma técnica y no política,

este es un tema fundamental que se reconociÓ por parte de los
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bomberc¡s erre nos visitaron hace pocos minutos. Con relación a

ias observ-aciones presentadas por algunos asambleístas, rne refiero

con la obsei-vación presentada por el asambleísta Luis Pachala, este

tema ya le he explicado, se puede resolver desde ei punto de vista

administrativo. Con relación a incluir a los municipios consideramos

eü€, tranquilamente 1o pueden firmar los cuerpos de bomberos

directamente con las empresas eléctricas. Y, con relación a la inquietud

presentada y a la observación presentada por el asambleísta Celi,

nosotros consideramos que noventa días es mucho tiempo y vamos a

proponer, porqLle conocemos ios procesos- de las empresas eléctricas,

conocemos y hemos interactriaCo en otras ocasiorres el1 otras

instancias con los euerpos de, bomberos, consideramos que treinta

d.ías eS sufici.ente para que Se firmen estos convenios, esto hemos

dialogadc con varios de lbs cornpañeros del bloque de AIíanza PAIS

par^ optimizar y buscar que en forma inmediata entre en vigencia y dé

resultados esta reforma. Así, señor Presidente, señoras y señores

asambleístas, en virtud del informe presentado, los argrrmentos

expuestoS, ias intervenciones realizad,as y la necesidad de reforzar y

apoyar la gestión de los cuerpos de bomberos del país, quienes

cúmplen una noble y sensible tarea al servicio de la comunidacl,

propongo, at neno de la Asambiea Nacional, ia moción, incluyendo

a la propuesta original al final detr tercer inciso en 'Lln pi'azo rlc mayor

cle treinta días la ap::ob ación ciel Pioyecto de Ley Reforrnatoria al

Articulo treinta y d.os cie la Le¡r ¡is Defensa contra lncendios' Gracias,

señor Presidente. --------:--------------------- ------

EL SEñOR- PRESIDEI'ITE. Gracias, señor Asambleísta. ¿Tiene apoyo
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la moción, '"on los cambios? Señora Secretaria, sírvase tomar

votación.

LA SEñORA SECRETARIA. Señor Presidente, previo a tomar votación me

permito informarles a las señoras y señores asambleístas, que se remitirá

a sus correos electrónicos el texto linal de votación del Proyecto de Ley

Reformatoria al Artículo 32 de la Ley de Defensa Contra Incendios,

que en la parte pertinente ha sido modificado en el penúitimo

inciso, a continuación de "respectivas", "en un plazo no mayor a 30

días". Señoras y señores asambleíStas, por favor, sírvanse registrar

su asistencia en sus curules electrónicas, de existir alguna novedad,

por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintiséis

asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Se pone en

consideracién del Pleno de la Asamblea Nacionai, e1 iexto final de

votación del Proyecto de Ley Reformatoria al Artículo 32 de la Ley de

Defensa Contra Incendios, presentada por el señor asambleísta

Esteban Albornoz, mediante Oficio s/n de 18 de julio de 2O17. Señoras y

señores asambleístas, por favor, consignen Su voto. Señor operador,

presente los resultados: Ciento veinticrnco votos allrmatlvos, cero

negativos, cero blancos, una abstención. Ha sido aprobado el texto final

de votación del Proyecto de Ley Reformatoria al Artícuio 32 de la Ley de

Defensá Contra Incendios presentada por el asambleísta Esteban

Albornoz, señor Presidente. -------- ---------. -

EL SEñOR PRESIDENTE. Se suspende esta sesión, señora Secretaria.---

LA SEÑORA SECRETARIA. Toma,Jo nota, senor Presidente,'se suspende
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